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ANEXO 13
PONDERABLE - VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE LOS EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

(MÁXIMO 2 PUNTOS)


CONCURSO DE MÉRITOS No. (INCLUIR NUMERO DE PROCESO)

OBJETO: (INCLUIR OBJETO DEL PROCESO).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.7.4. del Decreto 287 de 2026, el cual modificó el Decreto 1082 de 2015, el oferente podrá acreditar alguna de las siguientes dos (2) situaciones:

1). Acreditar alguna de las condiciones previstas en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 287 de 2026 y, que, para los efectos, se ilustran como ejemplo, a continuación:

	EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

	Criterio de aplicación:
	Descripción:
	Acreditación:

	
1. Persona Natural (Profesión Liberal)
	Persona Natural con discapacidad que ejerza una profesión liberal.
	1. Copia de cedula de ciudadanía, la cedula de extranjería o el pasaporte.
2. Certificado de discapacidad expedido por autoridad competente.
3. Título profesional correspondiente

	2. Persona Natural (Comerciante)
	Persona Natural con discapacidad que haya realizado actividades comerciales a través de un establecimiento de comercio, durante al menos el último año anterior a la fecha del cierre del proceso de selección.
	
1. Copia de cedula de ciudadanía, la cedula de extranjería o el pasaporte.
2. Certificado de discapacidad expedido por autoridad competente. 
3. Copia del registro mercantil

	3. Persona Jurídica (Propiedad >50%)
	


Personas jurídicas donde más del 50% de sus acciones, partes de interés o cuotas participación pertenezcan a personas con discapacidad y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha del cierre del proceso de selección.


	1. certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las personas con discapacidad han mantenido su participación.
2. Copia de cedula de ciudadanía, la cedula de extranjera o el pasaporte. 
3. Certificado de discapacidad expedido por autoridad competente. 
4. Copia del certificado de existencia y representación legal.

	4. Persona Jurídica (Vínculo laboral en nivel Directivo)
	Personas jurídicas que tengan vinculadas laboralmente al menos una persona con discapacidad en empleos del nivel directivo de la empresa al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel.
	1. Certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada las personas con discapacidad que ocupan cargos de nivel directivo del proponente y el tiempo de vinculación.
2. La certificación deberá relacionar: 
· Nombre completo y el número de documento de identidad de las personas con discapacidad que ocupan cargos de nivel directivo del proponente.
3. Como soporte, se anexará: 
· Copia de los respectivos documentos de identidad.
· Copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, 
· Certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador, 
· Certificado de discapacidad expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio de Salud y Protección Social



Nota. Las certificaciones requeridas en el cuadro anterior, deberán expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección.

2). Acreditar la vinculación de personas con discapacidad, con sujeción a todas las exigencias y garantías legalmente establecidas, mediante contrato laboral con dedicación exclusiva, de acuerdo con la siguiente tabla:

	VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

	Número total de trabajadores de la planta de personal del proponente
	Número mínimo de trabajadores con discapacidad requerido 

	Entre 1 y 30
	2

	Entre 31 y 100
	3

	Entre 101 y 150
	4

	Entre 151 y 200
	5

	Entre 201 y 300
	7

	Entre 301 y 400
	10

	Entre 401 y 500
	12

	Entre 501 y 600
	14

	Entre 601 y 700
	16

	Más de 700
	En adelante, por cada 100 trabajadores deberá contarse dos (2) con discapacidad adicionales.



Para la acreditación de la vinculación de personal con discapacidad señalado en el numeral 2, el proponente deberá aportar junta con su oferta, los siguientes documentos:
 
1. Certificación expedida con una antelación no mayor a treinta (30) días calendario respecto a la fecha de presentación de la oferta, suscrita por el representante legal del proponente y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, en la que conste el número de personas con discapacidad que conforman su planta de personal. 

La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de las personas con discapacidad. 

Como soporte, se anexará: 

1. Copia de los respectivos documentos de identidad
2. Copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, sin que se puedan relacionar contratos de prestación de servicios. 
3. Certificado de aportes a seguridad social de los últimas tres (3) meses en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.
4. Certificado de discapacidad expedido conforme a la normativa vigente del Ministerio de Salud y Protección Social.
5. Certificado que para el efecto expida el Ministerio de Trabajo y la entidad estatal contratante verificará la vigencia de dicha certificación, de conformidad con la normativa aplicable.
 
Cuando se trate de un proponente plural (consorcio o unión temporal), se tomará en cuenta únicamente la planta de personal del integrante con mayor participación porcentual.

Indicar cuál de las dos causales pretende acreditar con su ofrecimiento:

	OPCIÓN 1

	Condición
	Para su ofrecimiento, maque con una X

	a. Persona Natural (Profesión Liberal)
	

	b. Persona Natural (Comerciante)
	

	c. Persona Jurídica (Propiedad >50%)
	

	d. Persona Jurídica (Vínculo laboral en nivel Directivo)
	




	OPCIÓN 2

	Condición
	Indique Ofrecimiento de acuerdo con los parámetros de la tabla del numeral 2) vinculación de personas con discapacidad

	Ofrecimiento realizado
	



Nota 1: El oferente deberá tener en cuenta lo señalado en los artículos 2.2.1.2.4.2.6 y 2.2.1.2.4.2.7.4 del Decreto 287 de 2026.

Nota 2: El ofrecimiento que se realice, en caso de ser seleccionado adjudicatario integrará la minuta del contrato.

Nota 3: En caso de que el proponente NO acredite alguna de las circunstancias establecidas en el presente numeral de conformidad con los requisitos establecidos en la normativa, tendrá una calificación de CERO (0) PUNTOS. 

Nota 4: Si el proponente NO realiza ofrecimiento alguno, NO tendrá calificación para este factor.

Nota 5: El puntaje máximo a otorgar por este factor será del dos por ciento (2%) del valor total de los puntos. 

Atentamente,




Nombre o Razón Social del Proponente:  		               Nombre del Representante Legal:  	
C.C. No.	de		 



FIRMA:  		
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